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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 42.021/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a Don Fernando Ama-
dor Galloso Ledesma la resolución de 09 de mar-
zo de 2006, de la Unidad de Ejecución Presupues-
taria de la Intendencia de Rota, recaída en el 
expediente número 1546/183S-3/2005.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Fernando Amador Galloso Ledesma, con 
documento nacional de identidad número 28.785.641-Z, 
con último domicilio conocido en la calle Jerónimo Mi-
hura, número 3,41007 Sevilla, el extracto de la resolu-
ción dictada en procedimiento de reintegro por pagos in-
debidos de la Armada relativo al interesado, por los 
motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: Al interesado se le anti-
ciparon las dietas correspondientes a una comisión de 
servicio de Rota a Ferrol y regreso. Una vez cumplidos 
los plazos legalmente establecidos, la citada comisión no 
ha sido justificada.

Importe total a reintegrar: 121,39 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con la Orden
EHA/4077/2005, de 26 de diciembre, sobre reintegros de 
pagos indebidos, declaro indebido el pago de 121,39 
euros percibidos por el interesado.

La presente resolución no es definitiva en vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
de alzada ante la superior autoridad del Sr. Coronel de 
Intendencia, Intendente de Rota, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente en que la misma le sea noti-
ficada. El expediente del presente procedimiento se en-
cuentra a disposición del interesado en la Sección de In-
demnización por Razón del Servicio de la Intendencia de 
Rota, Rota (Cádiz).

Madrid, 19 de junio de 2006.–Manuel Cervera Fanto-
ni, Jefe de la Unidad de Ejecución Presupuestaria de la 
Intendencia de Rota. 

 42.022/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 
Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a don Moisés González 
González la iniciación del expediente número 
2900/EPI-031/2006, instruido por el Servicio 
Económico Administrativo del Tercio de Armada 
y se concede trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Moisés González González, con docu-
mento nacional de identidad número 78.694.240-Q, con 
último domicilio conocido en la calle Méndez Núñez, 
número 21, 1.º izquierda, San Fernando (Cádiz), la ini-
ciación del procedimiento de reintegro por pagos indebi-
dos en la nómina de la Armada relativo al interesado, por 
los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: Al interesado se le con-
cedió Complemento de Dedicación Especial sin que le 
correspondiese la percepción del mismo.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 173,65 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo por los siguientes medios:

Metálico, en el Servicio Económico Administrativo 
Instructor.

Transferencia a BBVA 0182-3098-60-0204003137.
Talón nominativo a favor del Jefe del Servicio Econó-

mico Administrativo Instructor.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dispone de diez días hábi-
les, desde la publicación de esta notificación, para exami-
nar el expediente original en el Servicio Económico Ad-
ministrativo Instructor y para presentar las alegaciones, 
documentos y justificaciones que estime pertinentes, que 
podrán presentarse en cualquiera de los Registros y Ofi-
cinas a los que hace referencia el artículo 38.4 del citado 
texto legal.

Madrid, 27 de junio de 2006.–Francisco J. Delgado 
Rolandi, Jefe del Servicio Económico Administrativo del 
Tercio de Armada. 

 42.023/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 
Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a don Jesús Hernández 
Bustamante la iniciación del expediente número 
URE/CON/BR 371S, instruido por la Jefatura de 
Administración Económica del Hospital General 
de la Defensa en San Fernando (Cádiz) y se con-
cede trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Jesús Hernández Bustamante, con docu-
mento nacional de identidad número 32.846.881, con úl-
timo domicilio conocido en la calle San Marcos, número 
96, Escalera derecha, 2.º C, San Fernando (Cádiz), la 
iniciación del procedimiento de reintegro por pagos inde-
bidos en la nómina de la Armada relativo al interesado, 
por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: Al interesado se le con-
cedió la prestación por Incapacidad Permanente con fe-
cha 16 de abril de 2002, fecha en la que causó baja en la 
Armada; sin embargo, en el mes de octubre de 2002, 
percibió la parte proporcional de paga extra correspon-
diente al mes de baja. Fecha de la nómina del pago inde-
bido: octubre de 2002 Importe total a reintegrar por pago 
indebido: 68,87 euros. El reintegro del pago indebido, 
que pone fin al expediente, puede hacerse efectivo por los 
siguientes medios:

Metálico, en el Servicio Económico Administrativo 
Instructor.

Transferencia a BBVA 0182-3098-63-0201512805.
Talón nominativo a favor del Jefe del Servicio Econó-

mico Administrativo Instructor.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dispone de diez días hábi-
les, desde la publicación de esta notificación, para exami-

nar el expediente original en el Servicio Económico Ad-
ministrativo Instructor y para presentar las alegaciones, 
documentos y justificaciones que estime pertinentes, que 
podrán presentarse en cualquiera de los Registros y Ofi-
cinas a los que hace referencia el artículo 38.4 del citado 
texto legal.

Madrid, 29 de junio de 2006.- Fernando Alemany 
Márquez, Jefe de Administración Económica del Hospi-
tal General de la Defensa en San Fernando (Cádiz). 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 42.026/06. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Quinta, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/2265/04.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en la cuestión incidental sobre competencia promo-
vida por Voest-Alpine Industrienalagenbau GMBH & 
CO. y Voest-Alpine Undustrienalagenbau GMBH, con-
tra providencia de la Secretaría de este Tribunal Central 
de 18 de mayo de 2004, declarándose incompetente, 
acuerda: confirmarla y remitir el expediente al TEAR de 
Madrid para su tramitación de la única instancia.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General. 
Juan Lozano Beltra. 

 42.042/06. Anuncio del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Central, Vocalía Primera, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/0774/03.

El Tribunal Económico Administrativo Central, en 
sala, en la reclamación interpuesta por la entidad CITA 
MADRID, SL y en su nombre y representación D. Enri-
que Martínez Casasola, contra requerimiento para sumi-
nistro de determinada información, del Equipo Central 
de Información, de la Oficina Nacional de Investigación 
del Fraude, n.º de expediente x03002069 de 3 de febrero 
de 2003, acuerda: Desestimar la reclamación interpuesta, 
confirmando el requerimiento impugnado.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 42.046/06. Anuncio del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Central, Vocalía Quinta, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/1827/04.

El Tribunal Económico Administrativo Central, en 
sala, en el recurso de alzada promovido por time Dream 
S.L. contra resolución del Tribunal Regional de Cataluña 
de 16 de octubre de 2003, recaída en sus expedientes 
números 43/1.043/00 y 43/1.044/00 acerca del Impuesto 
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sobre el Valor añadido, ejercicios de 1995 y 1996, acuer-
da: Declararse incompetente por razón de cuantía y remi-
tir el expediente al TEAR de Cataluña para la práctica de 
una nueva notificación del fallo con indicación de que 
aquél agotó la vía administrativa y de la procedencia del 
recurso contencioso administrativo.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 42.047/06. Anuncio del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Central, Vocalía Segunda, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/0634/03.

El Tribunal Económico Administrativo Central, en 
sala, en el recurso extraordinario de revisión, interpuesto 
ante este Tribunal Económico Administrativo Central 
por D. Ramón Albert Ferrer en nombre de Promodeico 
Inversiones S.A., con domicilio a efectos de notificacio-
nes en Madrid, calle General Arrando n.º 40, contra la 
liquidación provisional de 10 de mayo de 2002, n.º 
28616-00147-04 del Administrador de Guzmán el Bueno 
por el Impuesto de Sociedades, ejercicio 2000, por la que 
se minora el importe a devolver que queda fijado en 
12.223,24 € (2.033.776 pesetas), acuerda: declararlo in-
admisible.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 42.048/06. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Quinta, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/1067/04.

El Tribunal Económico Administrativo Central, en Sala, 
en el recurso extraordinario de revisión promovido por doña 
María Consuelo Gerpe Reino, en nombre y representación 
de la comunidad de bienes «Café Bar Xacobeo C.B.» C.I.F. 
E15819394, con domicilio a efectos de notificaciones en 
calle Río Jalles, número 42, bajo, Carballo, 15100 A Coru-
ña, contra acuerdo de imposición de sanciones, por no 
atender en tiempo y forma el requerimiento para la presen-
tación del modelo anual de IVA, ejercicio 2002 número de 
liquidación A15019035060026299, impuesta por la Admi-
nistración de Carballo, de la Delegación de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria de La Coruña, por importe 
de 150,25 euros. Acuerda: Declararlo inadmisible.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General. 
Juan Lozano Beltra. 

 42.049/06. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Cuarta, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/4101/02 y acumulado 00/4098/02.

El Tribunal Económico Administrativo Central, en Sala, 
en el recurso de alzada interpuesto ante este Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central, por don Manuel Sequera 
Chaparro, en nombre y representación de Huerta el Molino, 
con domicilio a efectos de notificaciones en Villaverde del 
Río (Sevilla), contra las resoluciones del Tribunal Regional 
de Andalucía de 28 de junio de 2002 en los expedientes 41/
5234/00 y 41/53235/00, relativos al impuesto de Socieda-
des, ejercicios 1994-1997 y su respectivo acuerdo sanciona-
dor, por importes respectivamente de 290.902,647 € 
(48.402.127 pesetas) y 184.104,02 € (30.632.331 pesetas), 
acuerda:

1. Estimar en parte los recursos de alzada plantea-
dos,

2. Anular las resoluciones impugnadas y
3. Ordenar que se dicten nueva liquidación y nuevo 

acuerdo sancionador de conformidad con lo dispuesto en 
los Fundamentos de Derecho Sexto y Noveno.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 42.050/06. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Undécima, por el 
que se publica la notificación de la Resolución 
del R.G. 00/7336/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en la reclamación económico-administrativa inter-
puesta por Industrias Castellanas del Frío, contra el 
acuerdo desestimatorio de recurso de reposición, acuer-
da: Desestimar la reclamación y confirmar el acto impug-
nado.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General. 
Juan Lozano Beltra. 

 42.051/06. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Sexta, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/1620/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, visto el recurso extraordinario de alzada para la 
unificación de criterio, interpuesto por el Director del 
Departamento de Gestión Tributaria, de la Agencia Tri-
butaria, contra acuerdo del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, de fecha 29 de no-
viembre de 2002, estimatorio de la reclamación 53/29/01 
promovida por don José García García, por el concepto 
de Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, ejerci-
cio 1997 y cuantía 1.905,04 € (317.071 ptas.), acuerda: 
Respetando la situación jurídica particular derivada del 
fallo recurrido, estimar el recurso extraordinario de alza-
da interpuesto, declarando en unificación de criterio que, 
a los efectos de la consideración como gasto deducible de 
los rendimientos íntegros derivados del arrendamientos 
de bienes inmuebles, no pueden tener tal consideración 
los gastos realizados como consecuencia de la titularidad 
del bien inmueble devengados con anterioridad a la fecha 
de arrendamiento, como tales gastos no se encuentren 
expresamente destinados a ofrecer el bien inmueble en 
arrendamiento; dicha correlación y necesidad para la fu-
tura obtención del arrendamiento no puede admitirse, en 
ningún caso, respecto de la parte de gastos en concepto 
de intereses devengados por capitales ajenos invertidos 
en la adquisición o mejora del bien inmueble, ni en con-
cepto de amortización correspondientes al periodo de 
tiempo en el que el inmueble no se encuentre arrendado.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 42.052/06. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Primera, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/443/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en el recurso extraordinario de revisión promovido 
por don Jorge García Puente, con domicilio a efectos de 
notificaciones en 48990 Getxo (Vizcaya), contra liquida-
ción A3500401110003260 practicada por la Administra-
ción de Lanzarote de la Delegación de las Palmas de la 
AEAT, por el I.R.P.F. ejercicio 1998, acuerda: 

1.º Declararlo inadmisible.
2.º Remitir el expediente al TEAR de Canarias para 

su tramitación como reclamación económico-administra-
tiva ordinaria.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 42.053/06. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Quinta, por el que 
se publica la notificación de la Resolución del 
R.G. 00/3393/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en el recurso de alzada interpuesto por la sociedad 
Servicios Empresariales de Trabajo Temporal, S. L., 
contra resolución dictada el 26 de junio del 2003 por el 

Tribunal Regional en Illes Baleares en la reclamación 
n.º 1682/01, acuerda: Estimarlo parcialmente, confir-
mando la calificación como infracción tributaria hecha 
en la resolución recurrida, pero en aplicación del trata-
miento más favorable de la Ley 58/2003 reducir la san-
ción a multa del 65%, ordenando a la oficina gestora 
que rectifique en este sentido el acuerdo sancionador.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 41.955/06. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se cita a entrevista a Y.P.A., N.I.E. 
X-3166879-D, número expediente 002806090010.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 17 de agosto del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resul-
tar un trámite indispensable para la Instrucción y Resolu-
ción en su solicitud de asilo. Se le comunica que transcu-
rridos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que 
se haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá 
la caducidad de su expediente.

Madrid, 27 de junio de 2006.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 41.956/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a J.L.V.A., N.I.E. 
X-3631238-S, número expediente 012804070007.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 17 de agosto del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resul-
tar un trámite indispensable para la Instrucción y Resolu-
ción en su solicitud de asilo. Se le comunica que transcu-
rridos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que 
se haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá 
la caducidad de su expediente.

Madrid, 27 de junio de 2006.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 41.975/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a Y.P.E., N.I.E. 
X-3645744-Z, número expediente 012804220002.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 17 de agosto del año en curso, para 
entrevista con el instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la instrucción y Resolución en 
su solicitud de asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 27 de junio de 2006.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 


